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ro 1.459 de 2009, se ha acordado citar a
“Estructuras Madrid Sur, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 21 de enero de 2010, a las die-
ciséis horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras Madrid Sur, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Pablo Rial Lores, contra
“Nerf Corporate, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.139
de 2009, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 503 de 2009
En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social del número 35 de los de
Madrid, don José Antonio Capilla Bolaños,
los presentes autos número D-1.139 de
2009, seguidos a instancias de don Pablo
Rial Lores, que comparece asistido del letra-
do don Martín Ochoa Díez, y de la otra,
como demandados, “Nerf Corporate, Socie-
dad Limitada”, que no compareció al acto de
juicio, y Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado por el letrado don Alejandro Angos-
to Garat, en reclamación sobre despido, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronun-
ciado la presente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de despido formulada por don Pablo Rial
Lores, contra “Nerf Corporate, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro la nulidad del mismo por
defecto formal; al devenir imposible la read-
misión, procede declarar extinguida la rela-
ción laboral entre las partes con condena a la

demandada al pago al actor de una indemni-
zación de 14.656,92 euros, correspondientes
a doscientos sesenta y ocho días de salario,
y asimismo, los salarios de tramitación de-
vengados entre el 2 de julio de 2009 a 29 de
octubre de 2009 a razón de un salario día de
54,69 euros.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1139/09 en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en
la calle Orense, número 19, de Madrid (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de ex-
pediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nerf Corporate, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria sustituta de lo social del número 35
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Saiz Ro-
dríguez, contra “Gáldix Management, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.442 de 2009,
se ha acordado citar a “Gáldix Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de enero
de 2010, a las dieciséis y diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,

en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59 de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gáldix Ma-
nagement, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria sustituta de lo social del número 35
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Olivar García,
contra “Saicam, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.562 de 2009, se ha acordado citar
a “Saicam, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
7 de enero de 2010, a las dieciséis y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas 1-B, primera plan-
ta, de este Juzgado de lo social número 35,
sito en la calle Hernani, número 59 de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Saicam,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.
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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rebeca Cantalapiedra
Puertas, don Luis Arturo Artieda Peñafiel y
don Erduhan Myumyunov Syuleymanov,
contra “Ingar Instalaciones, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.441 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Ingar Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de enero de 2010, a
las dieciséis horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59 de Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ingar Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Sonia Martínez Fer-
nández, contra “Geinsur 21, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.513 de 2009, se
ha acordado citar a “Geinsur 21, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 31 de mayo de 2010,
a las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Geinsur 21,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.634 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana del Rocío Mora Toapanta,
contra la empresa “Suprasport, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

El magistrado-juez de lo social, ilustrísi-
mo señor Ramos Valles.—En Madrid, a 13
de noviembre de 2009.

Dada cuenta; y por presentado el anterior
escrito por la parte actora, únase a los autos
de su razón, y dese traslado del mismo a las
partes.

Se tiene por ampliada la demanda contra
don José Antonio Tortosa Mondéjar, admi-
nistrador concursal de la empresa demanda-
da y en consecuencia se suspende el señala-
miento previsto para el 16 de noviembre
de 2009, a las diez y treinta horas, cítese a
las partes, en única convocatoria, para el
acto de conciliación y en su caso juicio, en
única convocatoria, señalándose para tales
actos la audiencia del día 8 de noviembre
de 2010, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, en la Sala de vistas de este Juzgado,
sito en la calle Orense, número 22, segundo,
de esta ciudad. Hágase entrega a la deman-
dada contra la que se ha ampliado la deman-
da, copia de la demanda presentada y resto
de los documentos presentados, advirtiendo
a las partes lo dispuesto en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Líbrese oficio a los efectos de que por el
Juzgado de lo mercantil número 2 de Ma-
drid sea remitida a este Juzgado, testimonio
del auto por el que se declara dicha empresa
en concurso (concurso número 1/2004).

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 0030/1143/2810/
0000/00 seguidos del número de autos y
año; debiendo comunicar ante la entidad
bancaria donde se efectúe el ingreso la clase
de recurso que va a interponer; acreditándo-
lo mediante la presentación del justificante
de ingreso

No se admitirá a trámite el recurso si el
depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del
defecto, omisión o error en la constitución
del mismo.

Así lo manda y firma su ilustrísima.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 138 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de Yrelva
Lapaix Peguero, contra la empresa “Roberto
Carrasco Hernando”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 19 de noviem-
bre de 2009, cuyo texto literal es del tenor si-
guiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez doña
Inmaculada Parrado Caparrós.—En Madrid,
a 19 de noviembre de 2009.

A la vista de que la sentencia dictada en
los autos principales ha adquirido firmeza, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo social
sito en la calle Orense, número 22, el día 14
de diciembre de 2009, a las nueve y veinti-
cinco horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión que se ha alegado, a la que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse con orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia. Notifí-
quese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la cuenca de depósitos y consignaciones
de este Juzgado en “Banesto”, núme-
ro 2708-0000-30-0138-09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y, dentro de este,
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen


